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PRIMERO: Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por el Tribunal 
Administrativo - Sección Tercera - Subsección C, en 
providencia del 3 de mayo de 2019.

0313311001 AUTO  QUE  ORDENA  DEVOLVER  EL  EXPEDIENTE
000712011 16/05/2019

EMPRESA  DE ACUEDUCTO Y 
ALCANTARILLADO  DE BOGOTA

AGAMA S.A ESP.Y OTROSACCION 
CONTRACTUAL

31

PRIMERO: Decretar terminado el proceso por pago total de la 
obligación.

SEGUNDO: Cancelar los embargos y secuestros decretados en 
el presente proceso, previa verificación de la inexistencia de 
embargo de remanentes.

0353311001 AUTO  QUE  TERMINA  PROCESO  POR  PAGO
000782010 116/05/2019

LA EQUIDAD SEGUROS 
GENERALES OC

MUNICIPIO DE ZIPAQUIRAEJECUTIVO31

PRIMERO: Fijar el término de cinco (5) días, para que la parte 
demandante presente la prueba decretada a su cargo en 
audiencia inicial y correspondiente a: certificación del estado 
actual del proceso de filiación bajo el radicado 
Nº08638-31-84-001-2015-00334-00, donde actúa como 
demandante la señora, Viviana Suárez Natera, que se 
encuentra contenida en el oficio Nº 576 - J60 del 8 de junio de 
2018, dirigido al Juzgado Promiscuo de Familia del Circuito de 
Sabanalarga.

0603311001 AUTO  QUE  ORDENA   REQUERIR
000372016 116/05/2019

EJERCITO NACIONALVIVIANA SUAREZ NATERAACCION DE 
REPARACION 
DIRECTA

43

PRIMERO: Fijar el siete (7) de junio de dos mil diecinueve 
(2019) a las diez y treinta de la mañana (10:30 a.m.) para la 
reanudación de la audiencia de pruebas.

0603311001 AUTO  ACCEDIENDO  A  AUDIENCIA  PUBLICA
001022016 116/05/2019

CONSEJO SUPERIOR DE LA 
JUDICATURA - DIRECCION 
EJECUTIVA DE ADMINISTRACION 
JUDICIAL

JOSE GUILLERMO T. ROA 
SARMIENTO Y OTROS

ACCION DE 
REPARACION 
DIRECTA

43

PRIMERO: Denegar el decreto de las medidas cautelares 
solicitadas por la parte demandante.

0603311001 AUTO  MEDIDAS  CAUTELARES
001062016 116/05/2019

GERARDO LUBIN BURGOSLA NACION MINISTERIO DE 
TRABAJO

ACCION DE 
REPETICION

43

ÚNICO: Fijar el día veintinueve (29) de mayo de dos mil 
diecinueve (2019) a las tres y treinta minutos de la tarde (3:30 
p.m.) para la celebración de audiencia de conciliación.

0603311001 AUTO  QUE  SEÑALA  NUEVA  FECHA  DE
CONCILIACIÓN001332016 116/05/2019

LA NACION- MINISTERIO DE 
DEFENSA - POLICIA NACIONAL-

CARLOS ROBERTO AYALA 
GUILLEN

ACCION DE 
REPARACION 
DIRECTA

43
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PRIMERO: Reponer la providencia del 4 de abril de 2019, por 
las razones anteriormente expuestas. 

SEGUNDO: Por Secretaría librar oficios a: (i) la Dirección de 
Sanidad de la Policía Nacional -  indicándosele que debe 
priorizar el trámite de la junta médica laboral de Yordy Johan 
Pérez Pabón, por cuanto se requiere para continuar con el 
normal desarrollo del presente proceso y (ii) al Hospital 
Departamental de Villavicencio señalándosele que debe dar 
prioridad a la fijación de la cita médica de neurocirugía de Yordy 
Johan Pérez Pabón, advirtiéndose que no se deben vulnerar los 
derechos de las personas de especial protección constitucional.

0603311001 AUTO  QUE  RESUELVE  REPOSICIÓN
002722016 116/05/2019

NACION - MINISTERIO DE DEFENSA 
- POLICIA NACIONAL

YORDY YOHAN PEREZ PABONACCION DE 
REPARACION 
DIRECTA

43

PRIMERO: En el efecto suspensivo para ante el Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca -Sección Tercera, se concede 
el Recurso de Apelación interpuesto por la parte demandante 
contra el auto proferido el 11 de abril de 2019.

0603311001 AUTO  CONCEDE  APELACION
003122016 116/05/2019

I.C.B.F.RUBIELA YUNDA ORDOÑEZACCION DE 
REPARACION 
DIRECTA

43

Emplazar a los demandados los ciudadanos Patricia Botero de 
Caicedo, Cecilia del Pilar Escobar de Posada y Fernando Rojas 
Fernández, de acuerdo a la parte motiva de la presente 
providencia en concordancia con el artículo 108 del Código 
General del Proceso, actividad que deberá ser realizada por la 
parte actora. 

0603311001 AUTO  ORDENA  EMPLAZAR
003622016 116/05/2019

CECILIA DUQUE DUQUE Y OTROSARTESANIAS DE COLOMBIA SAACCION DE 
REPETICION

43

SEGUNDO: Fijar el siete (7) de junio de dos mil diecinueve 
(2019) a las diez de la mañana (10:00 a.m.) para la 
reanudación de la audiencia de pruebas.

0603311001 AUTO  ACCEDIENDO  A  AUDIENCIA  PUBLICA
003842016 116/05/2019

MINISTERIO DE DEFENSAJORGE NOLBERTO PAREDES 
CABRERA

ACCION DE 
REPARACION 
DIRECTA

43

ÚNICO: Fijar el día veintinueve (29) de mayo de dos mil 
diecinueve (2019) a las tres de la tarde (3:00 p.m.) para la 
celebración de audiencia de conciliación.

0603311001 AUTO  QUE  SEÑALA  NUEVA  FECHA  DE
CONCILIACIÓN003952016 116/05/2019

SECRETARIA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD

COLVATEL S.A. ESPACCION 
CONTRACTUAL

43

ÚNICO: Correr traslado a las partes, por el término de cinco (5) 
días del memorial presentado por la parte demandante, visible 
a folios 231 a 242.

0603311001 AUTO  QUE  ORDENA   REQUERIR
004672016 116/05/2019

NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL - EJERCITO NACIONAL

JEFERSSON ANDRES PEREZ 
BORRERO

ACCION DE 
REPARACION 
DIRECTA

43

PRIMERO: Fijar el término de cinco (5) días, para que la parte 
actora retire, tramiten y acrediten el trámite del oficio 314 de 
2019, a través del cual se solicita la prueba decretada a su 
favor.

0603311001 AUTO  QUE  ORDENA   REQUERIR
004922016 116/05/2019

NACION- MINISTERIO DE DEFENSA 
POLICIA NACIONAL

JORGE ENRIQUE MARTINEZ 
AVILA

ACCION DE 
REPARACION 
DIRECTA

43

PRIMERO: Admitir la demanda.
0603311001 AUTO  ADMITE  DEMANDA

006442016 116/05/2019
MINDEFENSA  NALOSCAR DANIEL LEYTON MERAACCION DE 

REPARACION 
DIRECTA

43
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PRIMERO: Reponer la providencia del 11 de abril de 2019, por 
las razones expuestas en la parte considerativa de la presente 
providencia.

SEGUNDO: Conceder un término adicional de diez (10) días, 
contados a partir de la notificación de la presente providencia, 
al auxiliar de la justicia Hans Montoya Castillo para presentar la 
experticia requerida. 

0603311001 AUTO  QUE  RESUELVE  REPOSICIÓN
001762017 116/05/2019

UNIVERSIDAD NACIONAL DE 
COLOMBIA

ALIMENTOS SPRESS LIMITADAACCION DE 
REPARACION 
DIRECTA

43

PRIMERO: Fijar el término de cinco (5) días, para que la parte 
demandada - : Subred Integral de Servicios de Salud Sur - 
Occidente E.S.E., presente la prueba ordenada a su cargo en 
audiencia inicial y correspondiente a: - Copia del historial de 
solicitud efectuado para el traslado de la paciente Erika Johana 
Martínez Vargas.

0603311001 AUTO  QUE  ORDENA   REQUERIR
001792017 116/05/2019

HOSPITAL DE FONTIBON E.S.ELUIS ALBERTO ROJAS GUZMANACCION DE 
REPARACION 
DIRECTA

43

Se requiere por el término de cinco días a la parte actora a fin 
de que se sirva informar si el demandante el señor Fernando 
Isaac Mercado Yepes, fue notificado en debida forma el acta de 
Junta Médico Laboral del Ejército, caso en el cual deberá 
aportarla de inmediato al expediente.

0603311001 AUTO  QUE  ORDENA   REQUERIR
002042017 116/05/2019

NACION - MINISTERIO DE DEFENSAFERNANDO ISAAC MERCADO 
YEPES

ACCION DE 
REPARACION 
DIRECTA

43

PRIMERO: Tener por desistida las pruebas pendientes en favor 
de la parte demandante de: 1) Copia de la orden de servicios 
y/o plan de marcha del personal adscrito al Escuadrón Móvil de 
Carabineros y Antiterrorismo DEVAL de la Policía Nacional, con 
sede en la ciudad de Buga - Valle del Cauca, en el cual se 
informe las instrucciones y coordinación suministrada por parte 
del Comandante a cargo, con ocasión a los hechos ocurridos el 
día 12 de julio del año 2015, en el corregimiento el Mango, 
municipio de Argelia, Cauca, donde resultó lesionado el 
Patrullero BREIDIS ANDRÉS GONZÁLEZ PULECIO. 2) Informe 
del Comandante de la Policía Nacional y al Comandante del 
Escuadrón Móvil de Carabineros y Antiterrorismo DEVAL de la 
Policía Nacional, respecto a si dentro del período comprendido 
entre el 12 de enero al 12 de julio del año 2015, se presentaron 
ataques, hostigamientos o actos bélicos causados por parte de 
grupos al margen de la Ley, en el corregimiento el Mango del 
municipio de Argelia, Cauca

0603311001 AUTO  ACCEDIENDO  A  AUDIENCIA  PUBLICA
002492017 116/05/2019

NACION- MINISTERIO DE DEFENSA 
POLICIA NACIONAL

BREIDIS ANDRES GONZALEZACCION DE 
REPARACION 
DIRECTA

43

PRIMERO: Declarar desierto el recurso de apelación 
interpuesto por la parte demandada frente a la decisión de no 
decretar las pruebas testimoniales solicitadas por esta, tomada 
en audiencia inicial celebrada el 30 de abril de 2019.

0603311001 AUTO  DECLARANDO  DESIERTO  EL  RECURSO
002522017 116/05/2019

HOSPITAL SANTA CLARA E.S.E.LUZ MARIA RAMIREZACCION DE 
REPARACION 
DIRECTA

43
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Fijar el siete (7) de junio de dos mil diecinueve (2019) a las 
once y treinta de la mañana (11:30 a.m.) para la celebración de 
la audiencia de pruebas.

0603311001 AUTO  ACCEDIENDO  A  AUDIENCIA  PUBLICA
000262018 116/05/2019

LA NACIÓN - MINISTERIO DE 
DEFENSA - EJERCITO NACIONAL

HILDER YAMID SOTO MONTAÑAACCION DE 
REPARACION 
DIRECTA

43

PRIMERO: Poner en conocimiento de las partes por el término 
de cinco días, la respuesta brindada al oficio 120 de 2019 por 
parte de la Unidad de Defensa Judicial Bolívar de la Policía 
Nacional, visible a folios 314 y 315 (CD) del cuaderno principal.

0603311001 AUTO  QUE  ORDENA   REQUERIR
000362018 116/05/2019

MINISTERIO DE DEFENSA - POLICIA 
NACIONAL

EINER LUIS ARROYO FLOREZACCION DE 
REPARACION 
DIRECTA

43

PRIMERO: Fijar el término de cinco (5) días, para que la parte 
actora retire, tramiten y acrediten el trámite del oficio 165 de 
2019, a través del cual se solicita la prueba decretada a su 
favor.

SEGUNDO: Vencido el término anterior sin acatar la orden 
reingresará el expediente para fijar fecha y hora para la 
celebración de la audiencia de pruebas.

0603311001 AUTO  QUE  ORDENA   REQUERIR
000642018 116/05/2019

NACION -FISCALIA GENERAL DE LA 
NACION

FABIO LUIS VIVERO CORDEROACCION DE 
REPARACION 
DIRECTA

43

ÚNICO: Correr traslado a las partes, por el término de cinco (5) 
días del oficio SDM -DAL-88584-2019, signado por el 
Secretario Distrital de Movilidad - Juan Pablo Bocarejo 
Suescún, visible a folios 100 a 102.

0603311001 AUTO  DE  TRASLADO
000832018 116/05/2019

SECRETARIA DE MOVILIDAD 
BOGOTA

SANTANDER GUERRERO 
CANTERO

ACCION DE 
REPARACION 
DIRECTA

43

PRIMERO: Poner en conocimiento de las partes por el término 
de cinco días, la respuesta brindada al oficio 142 de 2019 por 
parte del Batallón de Artillería No. 27 BG. Luis Ernesto Ordoñez 
Castillo, visible a folio 254 del cuaderno principal.

0603311001 AUTO  QUE  ORDENA  PONER  EN  CONOCIMIENTO
001002018 116/05/2019

LA NACIÓN - MINISTERIO DE 
DEFENSA - EJERCITO NACIONAL

HERNANDO MARIN COTAMOACCION DE 
REPARACION 
DIRECTA

43

PRIMERO: Fijar el día siete (7) de junio de dos mil diecinueve 
(2019), a las dos y treinta minutos de la tarde (2: 30 p.m.) para 
la realización de la audiencia de pruebas. 

0603311001 AUTO  ACCEDIENDO  A  AUDIENCIA  PUBLICA
001072018 116/05/2019

MINISTERIO DE DEFENSA - POLICIA 
NACIONAL

HECTOR MANUEL SANCHEZ 
AGUIRRE

ACCION DE 
REPARACION 
DIRECTA

43

ÚNICO: Correr traslado a las partes, por el término de cinco (5) 
días del oficio Nº82202-SUSEV-GRUJU-2019EE0035354, 
firmado por el Dragoneante Milton Giovanni Díaz Calvo - 
Coordinador Policía Judicial - INPEC (EF), visible a folios 133.

0603311001 AUTO  DE  TRASLADO
001352018 116/05/2019

NACION - RAMA JUDICIALLISANDRO GALVAN RINCONACCION DE 
REPARACION 
DIRECTA

43

PRIMERO: Poner en conocimiento de las partes por el término 
de cinco días, la respuesta brindada al oficio 142 de 2019 por 
parte de Asopagos S.A., visible a folio 164 del cuaderno 
principal.

0603311001 AUTO  QUE  ORDENA  PONER  EN  CONOCIMIENTO
001482018 116/05/2019

NACIÓN - FISCALÍA GENERAL DE 
LA NACIÓN

MERLY SALAZARACCION DE 
REPARACION 
DIRECTA

43



Página: 5Fecha:ESTADO No. 17/05/2019021

Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha

Auto

TERCERO: Declarar desierto el recurso de apelación 
interpuesto por la parte demandada en contra del auto del 14 
de marzo de 2019, conforme la parte motiva de la presente 
providencia.

0603311001 AUTO  DECLARANDO  DESIERTO  EL  RECURSO
001722018 116/05/2019

HOSPITAL DE SUBA E.S.E.SANDRA CORREA GUTIERREZACCION DE 
REPARACION 
DIRECTA

43

ÚNICO: Declarar desierto el recurso de apelación interpuesto 
por la demandante, contra la decisión de negar la prueba 
pericial de oficiar a la Junta Regional de Calificación de 
Invalidez a fin que se practicara la evaluación médico laboral al 
señor FERNANDO ANTONIO MORENO TEJADA, para que 
determinara el grado de incapacidad laboral, dictada en la 
audiencia inicial Nº068 de 2019, por las razones expuestas.

0603311001 AUTO  DECLARANDO  DESIERTO  EL  RECURSO
001812018 116/05/2019

LA NACIÓN - MINISTERIO DE 
DEFENSA -POLICIA NACIONAL - 
DIRECCION DE SANIDAD

FERNANDO MORENO TEJADA Y 
OTROS

ACCION DE 
REPARACION 
DIRECTA

43

PRIMERO: Fijar el día nueve (9) de julio de dos mil diecinueve 
(2019) a las nueve y treinta minutos de la mañana (9:30 a.m.) 
para la celebración de audiencia inicial.

0603311001 AUTO  ACCEDIENDO  A  AUDIENCIA  PUBLICA
002012018 116/05/2019

ACTIV ABOGADOS LTDAICETEXACCION 
CONTRACTUAL

43

0603311001 AUTO  DE  TRASLADO
002132018 116/05/2019

NACION RAMA JUDICIAL 
DIRECCION EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL

ALVARO ORTIZ CALAACCION DE 
REPARACION 
DIRECTA

43

ÚNICO: Córrase traslado a la parte demandante de la solicitud 
de gastos periciales, presentada por el Auxiliar de la Justicia - 
Perito Contador Público, Clara Inés Fierro Sanabria,  visible a 
folio 349 - diligencia de posesión y por el término de cinco (5) 
días, para que se pronuncie.

0603311001 AUTO  DE  TRASLADO
002132018 116/05/2019

NACION RAMA JUDICIAL 
DIRECCION EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL

ALVARO ORTIZ CALAACCION DE 
REPARACION 
DIRECTA

43

PRIMERO: Elimínese la pregunta Nº3 del cuestionario dirigido 
al Director de Sanidad de la Policía Nacional por las razones 
expuestas. 

SEGUNDO: Por Secretaría líbrese los oficios al Director de 
Sanidad de la Policía Nacional para la fecha de los hechos, 
señor Mayor General Óscar Atehortúa Duque, quien 
actualmente funge como Director de la Policía Nacional y al 
Director del Hospital Central de la Policía Nacional (HOCEN), 
para el momento de los hechos, el ahora Secretario Privado de 
la Dirección General de la Policía Nacional, Coronel Albeiro 
Ruiz Reyes, para que rindan informe juramentado, absolviendo 
los cuestionarios aportados por la parte demandante, los cuales 
obran a folios 134 a 136, sin la pregunta que fue eliminada del 
mismo.

0603311001 AUTO  QUE  ORDENA  LIBRAR  OFICIO
002292018 116/05/2019

NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA 
- POLICIA  NACIONAL

NEIDY VIVIANA BAQUERO 
ROJAS

ACCION DE 
REPARACION 
DIRECTA

43

PRIMERO: Fijar el día nueve (9) de julio de dos mil diecinueve 
(2019) a las tres y treinta minutos de la tarde (3:30 p.m.) para la 
celebración de audiencia inicial.

0603311001 AUTO  ACCEDIENDO  A  AUDIENCIA  PUBLICA
002492018 116/05/2019

AUTORIDAD NACIONAL DE 
LICENCIAS AMBIENTALES ANLA

JUAN MANUEL NUÑEZ NUÑEZACCION 
CONTRACTUAL

43
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PRIMERO: Admitir la reforma de la demanda de Reparación 
Directa, presentada por los ciudadanos Roldán Romero Zárate, 
Esmeralda Romero Zárate, Luzenye Romero Zárate, Marco 
Tulio Romero y María de Jesús Zárate, quienes actúan en 
nombre propio, todos por intermedio de apoderado judicial, en 
contra de la Nación - Ministerio de Defensa Nacional - Policía 
Nacional.

0603311001 AUTO  REFORMA  DE  LA  DEMANDA
004452018 116/05/2019

NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA 
- POLICIA  NACIONAL

ROLDAN ROMERO ZARATE Y 
OTROS

ACCION DE 
REPARACION 
DIRECTA

43

Se fija el término de quince (15) días, para que la parte actora 
acredite el cumplimiento de lo ordenado en el Numeral 3° del 
auto del 11 de abril de 2019.

0603311001 AUTO  QUE  ORDENA   REQUERIR
000462019 116/05/2019

NACION RAMA JUDICIAL Y 
FISCALIA GENERAL DE LA NACION

HARVEY CHAVARRO CRUZACCION DE 
REPARACION 
DIRECTA

43

PRIMERO: Corregir la fecha de la providencia visible a folio 66, 
el cual quedará de la siguiente manera:

0603311001 AUTO  QUE  CORRIJE  PROVIDENCIA
000762019 116/05/2019

SECRETARIA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD

IVETH PAMELA CAMARGO 
OROZCO

ACCION DE 
REPARACION 
DIRECTA

43

0603311001 AUTO  TRASLADO  INCIDENTES  DE  NULIDAD
000822019 116/05/2019

SECRETARIA DISTRITAL DE MEDIO 
AMBIENTE

CARLOS AUGUSTOLOZANO 
BEDOYA

ACCIONES DE 
CUMPLIMIENTO

43

PRIMERO: Admitir la demanda.
0603311001 AUTO  ADMITE  DEMANDA

000942019 116/05/2019
BOGOTÁ D.C.- SECRETARÍA 
DISTRITAL DE GOBIERNO Y OTROS

KENDRY GINETH MERCHAN 
MORERA

ACCION DE 
REPARACION 
DIRECTA

43

PRIMERO: Inadmitir la demanda de Reparación Directa 
presentada por los ciudadanos: Edgar Hernando Fuentes 
Eslava, quien aduce actuar en nombre propio y nombre y 
representación de su hijo menor Kevin Alexis Fuentes Bolívar; 
María Stella Quintero Florez; Celsa Eslava; Sandra Patricia 
Fuentes Quintero; Edgar Aníbal Fuentes Quintero; Luz Adriana 
Fuentes Quintero; Leydi Johanna Fuentes Cano; Jose Ignacio 
Rincón Eslava; Marlen Valeria Eslava; Blanca Lupe Fuentes 
Eslava, quienes actúan en nombre propio, por conducto de 
apoderado judicial, en contra la Nación - Rama Judicial y la 
Nación - Fiscalía General de la Nación.

0603311001 AUTO  INADMITE  DEMANDA
001272019 116/05/2019

NACION RAMA JUDICIAL Y 
FISCALIA GENERAL DE LA NACION

EDGAR HERNANDO FUENTES 
ESLAVA Y OTROS

ACCION DE 
REPARACION 
DIRECTA

43

PRIMERO: Rechazar la demanda, conforme la parte 
considerativa de la presente providencia.

0603311001 AUTO  QUE  RECHAZA  DEMANDA
001322019 116/05/2019

SUBRED INTEGRADA DE 
SERVICIOS DE SALUD NORTE 
E.S.E.

EDY DAZA MOTTAACCION DE 
REPARACION 
DIRECTA

43

PRIMERO: Inadmitir la demanda.
0603311001 AUTO  INADMITE  DEMANDA

001342019 116/05/2019
INSTITUTO NACIONAL DE 
VIAS-INVIAS Y OTROS

JAVIER CARDENAS Y OTROSACCION DE 
REPARACION 
DIRECTA

43

PRIMERO: Avocar y auxiliar la comisión remitida por el Juzgado 
Tercero Administrativo de Florencia - Caquetá.

SEGUNDO: Se fija el día siete (7) de junio de dos mil 
diecinueve (2019) para la recepción del testimonio del señor 
Luis Fernando Plaza Cano; a las tres y treinta minutos de la 
tarde (3:30 p. m.)

0033318001 AUTO  AUXILIA  DESPACHO  COMISORIO
000512017 116/05/2019

NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA 
- EJERCITO NACIONAL

ANDREA YALEIS ALDANA 
SOGAMOSO Y OTROS

DESPACHOS 
COMISORIOS

26
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